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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD

28738 Extracto de la Resolución de 17 de mayo de 2018 de la Secretaría de
Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación por la que se aprueba
la convocatoria de tramitación anticipada, correspondiente al año 2018,
de las ayudas para la promoción de empleo joven e implantación de la
Garantía Juvenil en I+D+i en el Subprograma Estatal de Incorporación,
del Programa Estatal de Promoción del Talento y su Empleabilidad en
I+D+I, en el marco del Plan Estatal de I+D+I 2013-2016

BDNS(Identif.):399821

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios.

a) Organismos públicos de investigación definidos en el artículo 47 de la Ley
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

b) Las universidades públicas y sus institutos universitarios, de acuerdo con lo
previsto  en  la  Ley  Orgánica  6/2001,  de  21  de  diciembre,  de  Universidades,
inscritas en el Registro de Universidades, Centros y Títulos, creado por el Real
Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el  que se regula el  Registro de
Universidades, Centros y Títulos.

c)  Otros  centros  públicos  de  I+D.  Organismos  públicos  y  centros  con
personalidad jurídica propia dependientes o vinculados a la Administración General
del  Estado  y  los  dependientes  o  vinculados  a  las  administraciones  públicas
territoriales  y  sus  organismos,  o  participados  mayoritariamente  por  el  sector
público, cualquiera que sea su forma jurídica, que realicen actividades de I+D y
generen conocimiento científico o tecnológico.

d)  Entidades e instituciones sanitarias públicas,  que desarrollen actividad
investigadora.

Las entidades beneficiarias,  con independencia de su naturaleza jurídica,
deberán  formar  parte  del  sector  público  institucional  y  estar  inscritas  en  el
Inventario  de  Entidades  del  Sector  Público  Estatal,  Autonómico  y  Local,  de
conformidad con lo dispuesto en el título II de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen  Jurídico  del  Sector  Público.  Adicionalmente,  deberán  cumplir  las
condiciones recogidas en el artículo 3.a) de las bases reguladoras y los requisitos
específicos establecidos en la resolución de convocatoria.

Segundo. Objeto.

El objeto de esta convocatoria es la concesión de ayudas, de una duración de
dos años, para mejorar la formación y empleabilidad de personal técnico y de
gestión de la I+D a través de su contratación laboral en universidades, organismos
y entidades de investigación del  sector  público a la  vez que se refuerzan las
actividades de investigación de los mismos y el rendimiento de infraestructuras,
equipamientos  científico-técnicos,  laboratorios  o  cualquier  otra  instalación  o



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 127 Viernes 25 de mayo de 2018 Sec. V-B.  Pág. 36593

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

8-
28

73
8

servicio de carácter general o de uso común de la entidad, de carácter científico-
técnico o de gestión de la investigación.

Esta  actuación  está  enmarcada  dentro  de  las  medidas  de  fomento  de  la
contratación del Sistema Nacional de Implantación de la Garantía Juvenil y será
objeto de cofinanciación por el Fondo Social Europeo y la Iniciativa de Empleo
Joven a través del Programa Operativo de Empleo Juvenil.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden ECC/1402/2013,  de  22 de julio,  por  la  que se  aprueban las  bases
reguladoras para la concesión de ayudas en el marco del Programa Estatal de
Promoción  del  Talento  y  su  Empleabilidad  del  Plan  Estatal  de  Investigación
Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016, de conformidad con lo dispuesto
en el Acuerdo del Consejo de Ministros, en su reunión de 29 de diciembre de 2017,
por  el  que  se  aprobó  el  Plan  Estatal  de  Investigación  Científica  y  Técnica  e
Innovación  2017-2020.

Cuarto. Cuantía.

La cuantía máxima destinada a financiar esta convocatoria es 40 millones de
euros, que se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 27.12.463B.823
del presupuesto de gastos del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad
para el año 2019 y equivalentes de ejercicios posteriores.

Quinto. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Las  solicitudes  de  participación  serán  presentadas  por  las  entidades,  de
conformidad con el procedimiento que se describe en el artículo 11 de la resolución
de convocatoria.

La cumplimentación y presentación telemática de la solicitud deberá realizarse
obligatoriamente a través de los medios electrónicos habilitados para ello en la
sede  electrónica  de  la  Secretaría  de  Estado  de  Investigación,  Desarrollo  e
Innovación.

El plazo de presentación de las solicitudes de participación será del 31 de
mayo al 21 de junio de 2018 a las 15:00 horas (hora peninsular española).

Madrid,  17  de  mayo  de  2018.-  La  secretaria  de  Estado  de  Investigación,
Desarrollo  e  Innovación,  Carmen Vela  Olmo.
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